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COPIA Dá LA 3SCRITURA PUBLICA DB CONSTITUCION 03 LA COMPAÑIA - 

"J3RVIS SCOTT JERSCOTT COMPAÑIA LIMITADA” OTORGADA POR LA sáÑg 

RA MARTHA BUG3NIA SCOTT RIVAS DA IBRVIS, SBÑOR BORIS DAVIL IBN 

Vis SCOTT Y S3ÑORITA MARTHA UBNISB JSRVIS SCOTT. 

CUANTIAS: $ 1'000,000,00 

AEREO RIROCRNR EIA AUR 

Námero doscientos veintisiete (227).- 3n de ciudad de Manta, Cp 
O 

becera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Manebí, Repg - 

blica del Bcuador, hoy día níercoles veintisiete de Septiembre- 
A A A 

  

de mil novecientos ochenta y Mueve, ante mí José Vicente Alava- 
co PLA 

lembraño, Notario Público de este Cantón, comparecen las siguien 

tes personas; señora "ertha Bugenia Scott Rivas de Jervis, Cog- 

tarricense, Casada, ocupada en la dirección de su hogar, portga- 

dora de su cédula de Igentidad número: diecisiete cero seís cua 

tro cuetro seis seis nueve- cinco, por sus propio: derechos; se 

for Borás Usvid Jervis Scott, Estadounidense, soltero, Zootec - 

nísta, portador de su cédula de Identidad número: diecisiete ce 

ro siete ocho cero soís csro tres- ocho, por sus propios dere - 

chos y señorita Martha Denise Jervis Scott, 3stadounidense, sol 

tora, ¿studiante, portadora de su códula de Identidad números - 

trece cero seis nueve sieto nueve cinco tres tres, por sus prog 

pios derechos.- Los comparecientes mayores de edad, inteligentes 

en el Idioma Castellano, de esta vecindario e idóneos, legalmen 

te Capsces para contratar y obligarse, a quisnes de conocer doy 

f6.- Dichos otorgantes con amplia libertad y pleno conocimiento 

en los »fectos y resultados de esta escritura, le cual proceden 

as Celebrarla, me entregan una minuta para que la eleve a instry 

mento público, cuyo texto sa el que sigue: SEÑOR NOTARIO: 3n el



Registro de Bescrituras Públicas a su Cargo, sírvase ínciuir - 

una en la que conste la constitución de una compañía de Reg - 

ponsebilidad Limitada, celebrada de acuerdo a las siguisntos- 

cláusulas: PRIMERAS INTERVINISNTIS .- Comparecen . de  celebrg- 
A AS ARA o 

ción, de este contrato: Uno.- MARTHA ZUGANIA SCOTT RIVAS, ciy- 
AENA, EA PA, a ao A NAAA - 

dadana de nacionalidad Costarricense, Casada, domiciliada en 
2 OA 

le ciudad ce fanta, y debidamente autorizada por el Panisterio 

de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, conforme lo 3- 

credita con la Resolución de autorización de inversión extran 

jera que se protocoliza como habilitante. Dom.- BORIS DAVID - 
e AN 

J3RVIS SCOTT, ciudadeno nacido en los Estados Unidos de Norte 
AR O O AO MAR E     

América, con visa de Inmigrante, soltero, domiciliado en la - 
ENE NN. 

cludad de Panta, y debidamente autorizado por «sl Minipterio - 
o   

ds Industrias, Comercio, Integración y Pesca, conforme lo acre 

dita con la Resolución de sutorización de inversión extraen js- 

ra que se protocoliza como habilitante, 1208. - —MARTHA Ds 'NIS 
hno os 

I9HRVIS SCOTT, ciudadana nación en los Estados Unidos de Norte 
a ¡MERA ts Pu EDEN AI ATT PR 9 NAS A RR a TAIL A a E A e 

América, con visa de. Inmigrante, soltera, domicilinde. en la - 

ciudad de Manta, y debidamente autorizada por +1 Ministario - 

de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, conforme do acre 

dita con la Resolución de autorización de inversión oxtran js- 

ra que se protocóliza como habilitante, Todos los comparecisn 

tes son mayores de edad, legalmente capaces, por sus propios 

derechos, y convienen en constítuir como en =fecto lo hacen,- 

une compañía de Responsebilidad Limitada que se sujetará a lo 

previsto en los 3statutos Sociales y en la Ley de Compañías.- 

SEGUNDA: STATUTOS. ARTICULO PRIMERO: OENOMINACION.- La compa 

fía tendrá como denominación: "IBRVIS SCOTT IBRSCOTT COMPAÑIA 
E E $ RA



jasé y ¡deve Z - dos - 
RE O a pa EN 0 0 3 

LIMITADA", y se regirá por las Leyes de la República del 2cug- 
NN 

dor, especialmente por la de Compañías y por estos 3statutos.- 

ARTICULO SEGUNDO: OBITTO,- 31 objeto de la compañía es dedícaz 
A EN at   

se a UNO.» Al negocio inmobiliario, pudiendo hacer urbenizg - 
a RS BABE DAPO PR, ALO DRA IATA PADA ESO AAA e o A O E A E AS 

ciones y lotizaciones.- DOS.- Al negocío agrícola y agroindug- 

tsínl.- TRES .- A le Ancuetria de productos textiles, agrícolas, 
o SMA IR A rr E IS E RS E A a pe O E E 

_metalnecánicos, de cuero, de vidrio, de matoriales para la cong 
La o o PA $ IGN Fi A A O 

trucción y productos de madera y de plástico.- CUATRO ++ Ala - 
ES 

A A ANA ARA, PEA a O e ro PRA do MAS As 6 

compraventa, distribución y comeretalización de mequínerias. y 

  

equipos industriales, comerciales Y egrícolas.- CINCO,- Siem - 
OREIRO E rn   

  

bre, cosecha y explotación de especias bloscuáticas en piscinas 

construfdas o en altamar, mediante capturas tales como camarón, 
y sd hs bear pi 

chamo pesca bienca; establecer Jmboratosio de larvas de camg- 
CVPOSIPRIBERIDESTA RS AE RENACER A UA PR LA Mo 

  
  a it z ri a Go 

rón; comercializar as nmívol interno y fuera del país lo relacig 
14. a OREA EA, MAN ICI O NAT DVI DES E INIA O BA 

E IN ¡Pi ie AI 

nado s sompravente de Camarón y pesca blanca; importer todo lo. 
e e PA A 

O IN mes a ha Sn as pe 

relacionado a la ectividad de Camarones y laboratorios de lez- 
o r A E ES 7 

VAB) COMO bombas de presión, Ansunos, maquinarias pare eXCAVg- 
MARCARLA el 7 a 

| ción, yehfeudos frigort Fico». exportar. .CAmarones, pesca blanca, 

aletas de tiburón, procesados o en productos primarios o ya e 
meo NA, AR IT TA A, y RT NOA LI RA y AAA e A A LN mn 

  

"Taborados. La compañía no podrá dedicarse a ninguna de las ag- 
ARI to E AL ARRASTRE LM 0% CA did 

tividades determinadas en el artículo veintisioto de la Ley 0a 
e Rs AR IA ASIA pego SATA MAT AO A 

Regulación ¿conómica Y Control del Gasto Páblicos cuyo slcance 
IR e A a 

fija le Resolución siento veinte rays ochenta y tres de la Jun 
  

ta Monetaria. Para el cumplimiento de su objeto la Compañía Po 
PT et) 

drá ejercer todo acto que la Ley permita en relación a su obje 

tivo, pudiendo inclusive comprar acciones o participaciones en 

otras compañfas, esí como intervenir en la constitución de y - 

tras compañilas, cuslquiesra sea su naturaloza. ARTICULO T2ACBRO:



SURACION.-= La Compañía fendrá un plazo de dursción de cincuen- 
NA EA o IA e 0 TA LEA E a 

ta años, contados desde da inscripción de este contrato en el 
DS 

Registro Mercantil. 3ste plazo podrá ser prorrogado o disminuji 

do por resolución adoptada por la Junta General de Socios. AR- 

TICULO CUARTO: NAC IGUNAL IDAD Y vomICIL Ió1 La nacionalidad de de 
e A A AR A O IN «9 A RI   

  

compañía es ecuatoriana, y su domicilio principal es la ciudad 
ai CALA NA ACE LA Pr O IR A IO A AR A AIR O ame rr 

de Manta, pero puede sstablecer sucursales, Agencias o Delega- 

ciones en cu:xlquier lugar del Pale o del ¿xteríior. ARTICULO == 

«WINTOs:S CAPITÁAL.- 21 capitel socíal de la Compañía as el de UN 

"ILLON DE sucRaS ( 1*000. 000,00) divididos en UN wIL PARTICL- 
Bo o PIGELES PI LU IS ARANA NAM NE PRA DR TL uc EN AAC O LIADO UA RS AN ARA a A 

PACTONES de un velor de UN MIL +UCRES cada una. ARTICULO SEXTO: 
co Sr tc suscrito 
INTZGRACIÓN Y SUSCRIBC ION O3L CAPITAL.- 2l capital ha sido/fn- 

tegremente y pagado en nmumerario de la siguiente maneral...... 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMARO 
03 PART] 

SUSCRITO PAGADO POR CAGAR CIPECIAN > 

MARTHA TUGENIA SCOTT RIVAS 200.000 100.000 100.000 200 

BORI> .JAVID JERVIS SCOTT 700.000 350.000  — 350.000 706 

MARTMA DINISB JSRVIS SCOTT 19040090 50.000. _50:000 190 
fé | 

TGTAL: 1'000.000 500.000 "500.000 1.000 / 

31 capital por pagarse será cancelado en el plazo de doce meses, 

también en numerario. ARTICULO SZ2PTIMO: CIRTIFICADOS 08 APORTA 

CION, TRANSMISION Y C3<ION L3 PARTICIPACIONS=.- La compañía en 

tregsrá a cada socio un certificado de aportación en el que =- 

constará necesariamente su carácter de no negociable y el núme 
su 

ro de psrticipaciones que por/sporte l> corresponden, Dichos - 

cortifícedos serán fírmedos por +1 Presidente y el Gerente de- 

la Compeñía. Las participaciones son iguales, acumulativas a - 

indivisibles y pueden transmitirse por herencia y cedarse pre



  

es -» (208 - 
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vio consentimiento unánime de los socios, de preferencia a los 

mismos socios, ARTICULO OCTAVO: DIRSCCION Y ADMINISTRACION. -La 

Compañía será dirigida y gobernada por le Junta general de Sg- 
OREIRO 1 o, 1 NARA AN E ÓS 

cios, y Administrada por el Presidente y el Gerente, ARTICULO 
3 A RA a id 

NOVBNOs DB LA JUNTA G:NSRAL.- La Junta General constituída por 

  

los socios legalmente convocados y reunicos es el Ígrgano suprs 

mo de la compañía y tiene poderes para rasolver todos los asun 

tos relacionados a los negocios sociales y tomar cuslquior de- 

cisión que eroyare conveniente paras la buena marcha de la com- 

pañía, Son sus atribuciones las enunciadas en el artículo cien 

to veinte de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO: CLAS DE o 

JUNTAS Y CONVOCATORIAS .- Las reuniones de la Junta Gonersl suse 

rán ordinsrias y Extreordinarias.- Las Ordinarias co reunirán 

par lo menos una vez al año, dentro de los tres ,meses posts 

riores a la finalización del ejercicio económico de la compa 

fía, mediante convocatoria hecha por el Garenta para conocer 

t el Belance anual, las cuentas que ¿sta presente, el fondo de 

J stoserva, le distribución de utilidades y cualquier otro asunto 

puntualizaco en la convocatoria. Las Bxtraordinarias se rouni- 

rán en cualquier época previa convocatoria hacha por el Geren- 

te, por su propias iniciativa o a psdido dea un número de socios 

que representen por lo manos el diez por ciento del capital sy 

cínl. Sólo podrá tratarse en ambos típos de juntas, los asun - 

tos puntualizados en la convocatoria. Las convocatorias se hy 

rán mediante comunicaci'n escrita dirigida al domicilio que, - 

para el efecto, los socios tengan registrado en la compañía, - 

con anticipación de ocho días a la fecha de la reunión. Cuando 

todos los socios se encuentren raunídos; ya sea en el local 82



cial o en €uslquier lugar dentro del territorio nacional, pg- 

drá scordar unánimemente el constituirse en junta general uni 

var=ol de socios, conforma a lo establecido en el artículo -- 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías y sus resolucionss- 

serán válidas. ARTICULO DECIMO PxiIVIRO: QUORUN Y VOTACIONES. - 

La Junta Ganeral se considerará válidamente instalada con los 

concurrentes a ella que representen mas de la mitad del capi- 

tal social en primera convocatoria, y on segunda convocatoria, 

sa consíidarará instalada con el número de socios qua concurran, 

debiendo expresarse est» particular en la convocatoria. Las - 

decisiones sa tomarán, por mayoría de votos del capitel social 

concurrente, Los votos en blanco y las abstenciones se suma - 

rán a la mayoría. Cada participación ua un mil sucras dá de 

recho a un voto. Las resoluciones de junta general son obliga 

toriss para todos los socios, inclusiva para lo que no asig - 

ten o los que votaren en contra sin perjuicio de la acción -- 

que tienen éstos para impuynar les decisiones ilegales ante - 

la Corta Superior de Justicia. ARTICULO OSCIMO S“GUNLOL ALTAS 

Las actas de la junta general se llevarán en un libro especial 

destinado pata 21 efecto con hojes foliadas a número seguido, 

escritas en el anverso y el reverso, en las cueles las actas- 

figurarán una « contánuación de otra, *n riguroso ordegcrong- 

ióégico, sin dejar espacios en blanco en su texto. ARTICULO 03 

CIMO TERC3ROS DEL PROSILONT io» 3] presidente será elegído por 

la Junta Genezal psra un parfodo de dos años, debiando ser na 

cesariamente socio de la compañía. Presidirá la junta general 

y supervigilará las funciones del Gerente y demás funcionsrios 

y empleados de la compañfa. Reemplazsrá al gerente en casos -



o » Cuatro - 
005 

de susencia o falta de éste. ARTICULO DICIMO CUARTO: DEL C2RIN 

TB.- 81 Gerente será sjegído por la Junta General para un ps - 

ríodo de dos años, pudiendo ser o no souió de la compañisa.- 31 

Gerente tendrá a su cargo la adwinistración e la compañía y - 

presentará su informe y el balance que refleje la situación de 

fute y demás obligaciones constante an la Ley de Compañías es- 

senta días después de finalizado el ejercicio ecónomico de la 

comperifa. Nombrará y removerá a los trabajadorss y empleados y 

llevezrá los libros y más documentos exigidos por la Ley. ARTICY 

LO DÉCIMO QUINTO: REPRESENTACIÓN L3GAL»- La representación 12- 
y CARA a di 

  

gal, judicial y extrajudicial de la compañía la tiene el Goron 
ARALAR NR da ¿AECA A 1 POSE : 

te, por tanto se encuentre facultado pata realíizer a nombre de 

la compañía toda clase de actos y contratos de cuslquier naty- 

realeza y cuantía que Ístor fueren, siempre y cuando tangan Ta- 

lación con el objeto social de la compañía, sin perjuicio de - 

lo establecido en el artículo doce de la Ley de Compañías. AR- 

TICULO DECIMO SEATO1 GIBRCICIO SCONOMICO.- 31 ejercicio econá- 

mico de la compañía correrá desde el primero de Bnero hasta el 

treánta y uno de Diciembre de cada año. ARTICULO DECIMO SBPT]- 

mos F ISCALIZAC ION .- La Juntas General de Socios nombrará todos 

los años un fiscalizador que se encargará de la fiscalización 

de la compañía. Dicho fiscalizador tendrá los mismos derechos, 

atribuciones y obligaciones que la Loy determina pera los comi 

satíos ca las compañías anónimas, - ARTICULO DSCIMO OLTAVO: DIS 

POSICION G:NSRAL.- Bn lo que no esté previsto en estos estaty- 

tos, se estará a lo dispuesto er la Ley de Compeñías, y sus e 

ventuelos reformas posteriores se entenderán incorporadas a eg 

tos estatutos. TERCERA: DISPOSICION TRANSITORIA.» Facóltase al



Facdltaso si ebogado Abel Alava fivera, Para que realice todos 
A E lA AR A 

los trémitos concernientes a la sprobación, publicación del ex 

trecto e inscripción del presente Contrato >ocial. Hasta aquí 

la mínuta. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cliégusulss de rigor y s+etílo nscesarias para dar mayor firmeza- 

y validez e esta escritura.- Minuta firmada por el: Abogado Abel 
  

Alava Rivera; matrícula del Colegio de Abogedos de Guayaquil - - 
tia EA ARNO ce a 

número cos mil noventa y dom. Hasta aquí la minuta que los 2 
A EN 

torgantes se afirman y ratifican en el contenido fnteyro de la 

minuta inserta.,- Agrego al protocolo como documentos hanilitaen 
o 

tes lo siguiente: Copias fotostáticas de las Resoluciones náma- 
e PAR RS Pl MO EA LAN A 

ros coro caro mál ciento cincuenta Y tros, cero cero "il cien- 
O A A 

to cincuenta y cuatro y coro seso mil ciento sonenta y dos, de 
A O 

A ARA Es tt AND E RAN a Pd 50h a meros 

fechas quince de Septiembre y diciocho de Septiembre de mil 20. 
APS A 

vecientos ochenta _Y Nuevo, respectivamente, dadashor el Subege 
e ge g te 

cretario de Comercio 3xterior e» integración del "“inisterio de 

  

  

Industrias, Comescio, Integración y Pesca.- Lartifícado conferi 

do por «+l Banco del Pichincha Compañía Anónima Sucursal “anta- 

sobre el depósito bancario a la Cuenta Integración de Capital- 

de la Compañía Jerviís Seott Jerscott Compañía Limitada.- "Tiny- 

ta y documentos habilitantes que quedan slevados a escrítura - 

pública con todo el valor 1isgal.- Beta escritura se encuentra- 

exsnta del pago de impuestos por disposición de Lay,- Loída eg 

ta escritura a los otorgentes por mí +1 Notarío de principio a 

fín, en slta y clara voz, la eprueban y firman conmigo el Nota 

rio en unidad de acto. Voy fé.- (Firmado) Martha 3. Jervin.- - 

(firmado) llsegíble del señor Boris Vavia Jervís Scott.- (firma 

do) veniso Jervis.- (firmado) Jos$ V. Alava Z.- Hay un sello-
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que dícer 2058 V. ALAVA Z. NOTARIO PUBLICO 28 Cantán - Manta.- 

«o ROGUMBNTOS HAB ILITANTES .ooccoccorascorarrrcorcaroconaacacneono 
RANTE A ACI a de Jonh E O e 

REPUBLICA DEL 3CUADOR. MINISTERIO 08 INJUSTRIAS y COMBRCIO, INTI 

GRACION Y PESCA. RESOLUCION NS 001153. BL SUBSICRAETARIO DE CQ- 
A 

WERCIO 3XTBRIOR E INTEGRACION DAL MINISTIRIO DE INDUSTRIAS, CQ 

MARCIO, INTEGRACION -Y PB3SCA VISTOS el Decreto NS 3049, de 6 de 

julio de 1987, publicado en el Registro Vficíal Nv 723, de 7 - 

de julio de 1987, mediante el cual entra en vigencia en el E - 

cuador la Vecisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Certagena, 

referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Sx - 

tranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias .y Regalías; la 

solicitud y la documentación presentadas; y, st: USO de les atrí 

buciones que le confiere si] Decreto N2 30595, de 28 de julio de 

1987, publicado en el Registro Oficial NA 738, de 29 de Jjulio- 

de 19687. RESUBLV 3 AUTORIZAR a la soñorita MARTHA 3NISE —J£ A ) Wa : A 
A e = 

vis scott, de nacionalidad estadounidense, residente en el E 
    A .s Pl ee Apo A OS 

cuad r en forma legal, roseedora de la visa de inmigrante 10- 

VI válida por tiempo indefinido, otorgada sl 4 de noviembre- 

de 1977, con registro N%2 17-9995-33567, para que con el carágs 

ter d» nacional invierta la suma de Cien mál sucres ( 4100.000 

en numerario, en la constitución de la compañía que se danomji 

nará "IBRVIS SCOTT Ji¿RSCOTT CIA. LTDA”, cuyo espitesl social - 

será de UN millón de sucres ( :: 1'000.000). El objeto social- 

de dicha compañía será: "Dedicarse us UNO.- Al negocio inmobj 

liario, pudiendo hacer urbanizaciones y lotizaciones; DOS.-Al 

negocio agrícola, y agroindustrial; Triis.- A la industría de - 

productos textiles, agrícolas, metalmecánicos, de cuero, Ye - 

vidrio. de materiales para la construcción y productos de ma-



dera y de plástico.- CUATRO: A la compra venta, distribución y 

comercialización de maquinsrias y equipos industriales, comer- 

ciales y agrícolas; CINCO.- Siembra, cosecha y explotación de 

especias bioscuáticas en piscinas conatruídas o en alta mar, - 

medianto Eapturas tales como camarón, chame, pesca blanca; eg- 

tebleces laboratorios de larvas da camarón, comercielizar a ni 

vel interno y fuera del país lo relacionado a la actividad de 

Camarones :y laboratorios de larvas, como hombas de presión, in 

Sumos, maquinarias para $xcavación, vahículos frigoríficos ex- 

portar camarones, pesca blanca, aletas de tiburón, procesados 

o en productos primarios o ya elaborados. La compañía no podrá 

dedicarse a ninguna de las actividades determinadas en sl Art, 

27 de la Lay de Ragulación 3conómica y Control del Casto Publi 

CO, cuyo alcance fija la Resolución 120/83 de la Junta Monetg- 

ria. Para el cumplimiento da su objeto la compañifa podrá e jer- 

cer todo acto que la Ley parmita en relación e su objetivo, py 

diendo inclusive comprar acciones o perticifaciones en otras - 

compañías, así como intervenir en la constitución de otras com 

pañías, cuslquiera ssa su naturnieza.”. La inversión que reali 

2ará la mencionada señorita por toner el caráctor de necional 

  

carece del derecho a resxportar =1 capital a invertirse sel co 

mo a remitir -al exterior las utilidades que generen sus invez 

siones. La señorita MARTHA DENISE JI:AVIS SCOTT, mantendrá su - 

categoría migratoria y actividad autorizade de conformidad a - 

lo dispuesto en la Ley de Extranjería y su Feglamento de aplji- 

cación, COPTUNICUISZ.>- Lado en Guíto, a 15 S3P 1989.- CGRTIFICA: 
A E : 

jos$ Villacia Paz y "iñMo SUBEECRETARÍIO D2 COMERCIO EXTERIOR 3 

INTEGRACION, ENCARGADO. (firmado) J. Villacis.- Hay un sello-
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que dices Bs COPIA, tO0 CARTIFICO Leda. Guillermo H, Astudillo - 

J. Director Nacional Administretivo y de Recursos Humanos "“ICIP 

(firmado) Ilegibis.- Otro sello que dicez OIRSCCION NACIONAL AD 

MINISTRATIVA Y DA RECURSOS HUMANOS MINISTZRIO Ds INDUSTRIAS Cg= 

mercio, Integración y Pescs.- Doy f6b.- Que esta copia fotostóti 

ca es igual a su original que me han presentado y que la obten- 

go para agregarla a esta 8seritura como documento habilitante.- 

Menta, Septiembre veintinioto de mil novecientos ochenta y nue- 

» ve. (Pirmado) Josó V. Alava Z.- Hay un seilo que dícez JOSE V, 

ALAVA £. NOTARIO PUBLICO 2% Cantón + Mantaro rorcarconcores.s 

R3PUBLICA DEL SCUADOR. MINISTERIO DS INDUSTATAS, COMERCIO, INTE 

GRACION Y P:3SLA. A3SOLUCIÓN N9 001154, BL SUBSICAITARIO DA CQ - 

  

MARCIO ¿XTBRIOR % INTRGHACION DSL MINISTIRIO 0% INDUSTRIAS, CQ 

M3RACIO, INTEGRACIÓN Y Pa3sCa VISTOS al Decreto NA 3049, de 6 de 

julio ds 1987, publicado en «el Registro Oficial N% 723, de 72 de 

Julio de 1987, mediente el cual entra en vigencia en «el Beuador 

la decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagens, roferen 

te al Kágimen Común de Tratamiento » los Capitales 3xtrenjeros- 

y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la solicitud y 

  

  la documentación presentada; y, E3N USO de las atribuciones que 

le confiere el Decreto N2 3095, de 28 de julio de 1987, publica 

do en el Registro Oficial N0 738, de 29 de Julio ds 1987. ASSUSL 

V23 AUTORIZAR el señor BORIS DAVILU J2A¡KVIS SCOTT, de naegioneli - 

dad estadounidense, residente en el Bcuador en forma legal, pg- 
se cop!   

Beesdor de la visa de inmigrante 10-VI válida por tiempo indefj- 

nido, Otorgada el 4 de novismbre de 1977, con registro Nt 17-99 

95-33566, para que con.el carácter de necional invierta la suma 
ll 

de Setecientos mil sucres ( Y 700.000), en numerario, en la cong



titución de la compañfa que se denominará "J3RVIs SCOTT J3RSCOOT 
social 

CIA. LTOA.”, cuyo Ccapítal/será de un milión de sucres (Y41'000,000) 

£l objsto socíal de dicha compañía será: "Dedicerass al UNO.-Al 

negocio inmobiliario, pudiendo hacer urbanizaciones y lotizacio 

nos: DO.“ Ál megocio agrícola y agroindustrial; TRiS.* A da in 

dustría de productos textiles, agrícolas, metalmecánicos,de cue 

TO, de vidrio, de materiales para la construcción y productos - 

de madera y de plásticos; CUATIG.- A le compra venta, vistriby- 

ción y comercialización de maquinarias y equipos industriales, 

Comerciales ::y agrícolas, CINCO.- Siembra, cosecha y explota -- 

ción de especies bioacuáticas en piscinas construides o en alta 

mar, mediante capturas tales como camarón, chame, pesca blanca; 

establecer laboratorios de larvas de Camarón; comercializar a - 

nivel interno y fuera del país lo relacionado a compra venta de 

camarón y pesceblanca;importar todo lo relacionado a la activi- 

dad de camarones y laboratorios de larvas, como bombas de pre - 

sión, insumos, mequinarias para »xcavación, vehículos frigórifi 

cos exportar Camarones, pesca blanca, aletas de tiburón, procs- 

sados O en productos primarios o yz elaborados. La compañia no 

podrá dedicarse a ninguna de las actividadas determinadas en 2] 

Art. 27 de la Ley de Hegulación ¿conómica y Control del Gasto - 

Páblico, cuyo alcance fija la Resolución 120/83 de la Junta Mo 

netaria. Para el cumplimiento de su objeto. la compañía podrá - 

ejercer todo acto que la Ley permita en relación a su objetivo, 

pudiendo inclusive comprar acciones o participaciones =n otras- 

compañías, esí como intervanir en la constitución de otras com- 

pañías, cualquiera sea su natursleza”. La inversión que realiza 

rá el mencionado señor por tenor el carácter de nacional carece
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doi derecho a reexportar el Cepítal a invertirse sel como a 78 

mitir al aexteríor las utílidades ques generen sus inversiones.- 

3l señor BORIS ¿DAVID JERVIS SCOTT, mantendrá su categoría mí- 

gratoris y actívidad autorizeda de conformidad a lo dispussto- 

en la Ley de Extranjería y su Reglamento ue aplicación. COMUN] 

QUIS2+- Dado en Guito, 15 S3P-1999. CIRTIFICAS José Viliacias - 
  

Paz y Wiño SUBSECRETARIO D: COMERCIO EXTERIOR < INTEGRACION, 3N 

CARGADO. (firmedo) J. Villecis.- Hay un sello que díces ES CQ- 

PIA LO CoRTIFICO Ledo.» Cuáíllermo Fo Astucdilio JJ. Director Ng - 

cional Administrativo y de recursos Humanos M"ICIP. (firmado) 1 

legíble.- Otro sello que dicez DIF GLCION NACIONAL ADMINISTRAT] 

VA Y D7 RECURSOS HUMANOS "INISTEHIO 03 INGUSTRIAS Comercio, In 

tegración y Pesce.- Doy fé: que asta copia fotostática es igual 

e su Oráginal que me han presentado. y que la obtengo pare agrg 

garla a osta Bscritura como documento habilitante, Manta, Sep- 

tiembre veintisisote de mil novecientos ochenta y nusve. (firmg 

do) José V, Alava Z.- Hey un sello que dica: 05% V,. ALAVA Zo. 

NOTARIO PUBLICO 29 Cantón Vanta.r..crcnosrsnrnccaornsesrosono 

RPUBLICA D3L BCUADOR MINISTI9IO D2 INDUSTRIAS, COMBRCIO, INT3 

GRACION Y PASCA RASULUCION NA 901162. 3L SUBSIERTTARIO DB CO - 

SRCIO ¿GXTIRIOR 3 INTSGRACION D3L MINISTARIO DS INDUSTRIAS, 20 

MERCIO, INTSGAACION Y PSA. VISTOS el Uecrato N% 3049 de 6 de 

julio de 1987, publicado en el Registro Uficial NO 723 de -7 de 

julio de 1987, mediants el cual entra en vigencia en el 3cuador 

la Decisión 220 .de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, refe» 

rente al Régimen Comán de Tratamiento a los Capitales ¿xtranmje 

ros y sobrs Vartasz, Patentes, Licencias y Regalías, la solicj- 

hood cs A marimba rin rra caba rar 0 AN do ma lam mbndtdiaiintda.



nes que le confiere el Decreto N* 3095 de 28 de julio de 1987, 

publicado en el Registro Oficial Ne 738 de 29 de julio da 1987, 

  

ASSUILVS: AUTORIZAR a la señora MARTHA SUG3NIA SCOTT D3 J3AVIS, 

de nacionalidad costarricense, residente an el Ecuador, en forma 

legal, poseedora de la Visa de Inmigrante 10-VI, válida por -- 

tiempo indefinido, otorgada el 4 de noviambre de 1977, con Re 

gistro N0 6-475-9745, para con el carácter de nacional invier- 
  

ta la suma de doscientos mil sucres ( $ 200.000), en numerario, 

en la constitución de la compañía que se denominará "JI3RVIS 

SCOTT IBRSCOTT CIA» LTDA .", cuyo Capital social será de un mi 

lión de sucres ( Y 1'000.000), ¿él objeto social de dicha Compa 

fin sorá: "Ledicarse aj UNO.- Al negocio inmcbiliario, pudisn- 

do hacer urbaníizsciones y lotizaciones. Dús.- Al negocio agríco 

la y sgroindustrialj TR3S.- A la industria de productos toxti=-- 

les, agrícoles, metalmecánicos, de cuero, de vidrio, de materig 

les para ls construeción y productos de madera y de pléstico.- 

- CUATRG.+.- ¿A la compra venta, distribución y comercialización de 

CINCO.- Siembra, cosecha y explotación de sspecies bicacuáticas 

en piscinas constiuídas o en altamar, mediante capturas tales- 

como: camarón, chama, pasca blanca; establecer Jaboratorios de 

larvas de camarón; comercializar a nivel interno y fuera del - 

país lo relacionado a compra-venta de camarón y pesca blanca - 

importer todo lo relacionado a la actividad de camarones y la 

boratorios de larvas, como bombás de presión, insumos, maquing 

rías para excavación, vehículos frigoríficos, exportar Ccamarg - 

nes, pssce blanca, aletas de tiburón, procesados o en produg - 

tos primarios o ya elaborados. La compañía no podrá dedicarse
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a ningune de las actividades determinadas en =i Art, 27 de le 

Ley de Regulación ¿económica y Control del Gasto Péblico, cuyo 

alcances fija la Resolución 120/83 de la Junta Monstaria,- Pera 

el cumplimiento de su objeto la compañía podré ejercer todo ag 

to que la Ley permita en relación e su objetívo, pudiendo ín - 

clusáíve comprer acciones yo participaciones en otras compañías, 

así como intervenír en is constitución ús otras compañías, cusj 

quiere sea su nsaturaleza.". La inversión gue reslizeré la men- 

cionsda señora por tener el carácter de nacional carece del de 

recho a reexportar el capital a invertirse así como a remitir 

el exterior des utilidaces que generen sus inversiones. La st- 

Fora MARTHA ZUGENIA SCOTT D3 JEXVIS, mantendrá su categoría mí 

gretoría y actividad aytorizade de conformidad a lo dispuesto 

en le Ley de ixtranjería y su Reglamento de Aplicación. COMUN 

¿U3S3, Dado en Guíto, a 18 s3F 1989. C:5TIFICAs Jos8$ Víll4cla 

Paz y “Miño, SUB» 2CRATARIGO La CLPERCIO SATERIORS E INTEGRACION, - 

¿NCARGADO. Ífirmado) J. Viliscís.- (firmado) Jlagible.- Hay un 

sello que dices DIRICCION NACIONAL ADMINISTRATIVA Y D% H3CUR » 

509 HIYYANOS MINISTERIO BD INVUSTRIAS Comercio, Integración y - 

  

  

Pesca.- Doy fé; ua asta copia fotostática es igual a su orígi 

nal que me han presentado y que la obtengo paza agregarla a en 

ta Bscrítura como documento habilitante. Manta, Septiembre vein 

tisiete de mil noveciantos ochenta y nueve, (firmado) José V.- 

Slava Z.- Hay un sello que dice; JOx3 Ve ALAVA Zo. NOTARIO Po 

BLILO 29 Cantón - Panta. rencrrannnrrcscnrraannnonsnan.» 

   
BACHINCi0A LCohs SUCUKSAL MANTA. CASILLA 19 TLAX 6172 

BAPIMA 30 CABLA "PIMANTA? MANTAR-3CUALOR. Saptismbre 20 de 198 
A 

CERTIFICADO. A solicitud de parte interssada nos cumple Certi-



¡icar que en Septiembre 19/1999 hemos recibido en este Banco - 

la centídad de QUINISNTOS MIL 00/100 sUCRIS ( $ $00.000,00) que 

corresponden a les eportaciones que en su orden hacen los Señig 

r985 

BORIS DAVID J3AVIS SCOTT. $ 350.000,00 

MARTHA BUGSNIA SCOTT RIVAS 100.000,00 

MARTHA DENIS3 JI¿RVIS SCOTT 2 0AQODADO 

-4.300:900,99 

Para integración de Capital de la Cías. JIRVIS SCOTT J3RSCOTT » 

CIA. LTDA. ¿stos fondos permanecerán en este Banco hasta que - 

nos sea presentada la aprobación legal partinente de la Superin 

tendencia de Compañlss. Muy atentamante, Hay un sello que dice: 

BANCO URL PICMINCHA SUCURSAL “GN PANTA: GALO BUSTAMANTE T, GORSN 

Tio (firmado) llegíble.- B¿nmendado: 1=0-M+i-v=e=u-s»deDAV IU-¿- 

0-p-0-1-y-aru=sdrorneiodri- do IopezoMARTHA=]ol-7onoyoprl=gelerterro 

industriales» heu-u-=2.- Vala,- Entrelíneas: suférito=su-social.- 

Vale.- Testado: Facúltase al.- No Vale.- J9 

  

«3 OTONGO ANTE MI Y 3N F2 0% LLO CONFISRO “STA TERCERA COPIA 

QUE <ILLO Y FIASNO SN MARTA SN LA MWISYA FSCHA ¿12 .u CTONGAMIEN-> 

TO EN OCHO FOJAS UTILES .- 

  
ne 

      
y NN 

NOTARIO PUBLICO” ) 
. E E . > a 2 

13 A 
2 - ay. 

Xhtón - M3”. 2? 

Razóns Cumpliendo lo ordenado por el sefior Ingeniero Jorge De
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gado Rivadeneira Intendette de Compañfas de Portoviejo en su - 

Resolución rmímero ochenta y nueve” cuatro= dos- uno-= cero cien 

to veintisiete de fecha veintitres de Octubre de mil noveciep- 

tos ochenta y mueva, tomé razón al mérgen de la Escritura mg - 

triz de la Constitución de la Compañía "Jervis Scott Jerscott 

Compañfa Limitada" otorgada ante mí el veintisiete de Septiem 

bre de mil novecientos ochenta y meve cue se le aprueba. Doy 

fé.- Manta, Noviembre siete de mil novecientos ochenta y nug- 

vee» El Notario.- (firmado) José Ve Alava Ze 

  

  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION” DY UNA - 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DEFOMINADA * JERVIS 5COFPT 

JERSCOT? CU. LTDA. ”, OTORGADA BNTRE 3 MART A EUGENIA SCOTT - 
RIVAS DE JZRVIS, SE:+0R BORIS DAVID JE8RVIS SCOPT y SRTA. MARTHA 

DENISE JERVIS 3COTT, BN EL REGISTRO MERCANTIL A AI CAROO, BA 
JO EL JUMERO CUATRUCIENTOS DISCISIETE ( 417 ) Y AROTADA EN- 
EL REFSRTORIO GENKRAL CON EL NUMERO QUINIR:7OS TRES ( 503 )- 
EN ESTA PBOHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DR ACUERDO A LA RESO- 
LUCION $ 89.4.21.0127 DE FECHA: VBINTE Y TRES DE OCTUBRE DE- 
MIL NOVBCISNTOS OCHENTA Y NUBVE, CUXPLIBNDO ASI LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO CUARTO, POR 5L SEÑOR ING. JORGE DELGADO RIVA 

DENEIRA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DR PORPOVIEJO.- HE DEJAD: - 
ARCHIVADO BL Sá3QUNEDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, A” 
31 COXQ UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JY 
DIC 

MANTA, 7 DR NOVIEMBRE DE 1.989 

  


